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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

En el recurso contencioso-adminsitrativo número 854/90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Bodegas Félix Solís,
Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de septiembre de 1985, se ha dictado, con fecha 12 de junio
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Bodegas Félix
Solís, Sociedad Anónima", contra la resolución de 20 de septiembre de
1985 por la que el Registro de la Propiedad Industrial concedió la ins
cripción de la marca número 1.077.998, denominada "Montepeñas", sin
expresa condena en costas.~

En el recurso contencioso-administrativo número 65/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~DalmasJ S.p.A.~,contra
resoluciones del Registr~ de la Propiedad Industrial de 16 de octubre de
1989 y 17 de septiembre de 1990, se ha dictado, con fecha 10 de abril
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Sorribes
Torra, en nombre y representación del "Dalmas, S.p.A." contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 16 de octubre de 1989
y contra la desestimación del recurso de reposición de fecha 17 de sep
tiembre de 1990, sobre inscripción de la marca internacional número
491.251. "La Perla", por lo que se confirma la mencionada resolución
recurrida, por ser ajustada a derecho.

No se hace pronunicamiento sobre costas.~

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.834/1991, promovido
por «Marbú, Sociedad Anónima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.834/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Marbú, Socie
dad Anónima", contra resoluciones del Registro de la Propiedad de 22
de enero de 1990 y 17 de diciembre de 1990, se ha dictado, con fecha
13 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y
representación de "Marbú, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de diciembre de 1990,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
del mismo órgano de fecha 22 de enero de 1990, que acordó conceder
el registro de la marca número 1.214.825, con la denominación de "Arluy
Dorecrem" solícitada por la Entidad codemandada "Arluy, Sociedad Anó
nima", declarando ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas; y
sin condena en costas...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembe de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. S.
Madiid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

fecha 24 de septiembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencloso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre
y representación de "Reemtsma Cigaretten Fabriken, GmbH", contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de mayo de
1986 y 21 de enero de 1988, ésta desestimatoria del recurso de reposición
promovido contra la anterior, declaramos que las mismas en cuando con
cedieron la inscripción de la marca 1.094.301 "Westies", son conformes
al ordenamiento jurídico, por lo que las confirmamos. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la Feferida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 65/1991, promovido
por ..Dalmas, 'S.pA....

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Ojicina
E'spañ.ola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declaradajirme, en el recurso
contencioso-administrativo número 854/90, promovido por
..Bodegas Félix Salís, Sociedad Anónima",.
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-e1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

En el curso contencioso-administrativo número 46/92-04, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Reemtsma Cigaretten
Fabriken, GmbH~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de mayo de 1986 y 21 de enero de 1988, se ha dictado, con

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sente,ncia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 923/1991, promovido
por «Societé NouveUe de Distributions du Parfums Inter
nationaux...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 923/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Societé Nouvelle
de Distributions du Parfums Internationaux" contra Resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 16 de enero de 1989 y 2 de enero de
1990, se ha dictado, con fecha 22 de septiembre de 1992, por el citado
Tribunal sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique Sorri
bes Torra, en nombre y representación de la Entidad "Societé Nouvelle
de Distributions du Parfums Internationaux", contra los acuerdos de fechas
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso.administrativo número 46/92-Q4, promovido
por «Reemtsma Cigaretten Fabriken, GmbH-.
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